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ADMINISTRACIÓN LOCAL

MIJAS

Edicto

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 5 de febrero de 2020, ha 
adoptado el siguiente acuerdo en relación con el proyecto de normalización de fincas de los polí-
gonos 54, 55 y zona verde pública de la 9.ª fase de la urbanización Riviera del Sol: 

Único: Aprobar la propuesta de acuerdo en los términos expuestos.

 propuesta de acuerdo

1. Desestimar la alegación presentada por don Miguel González Alonso-Buenaposada, en 
representación de Riviera Internacional, Sociedad Anónima.

2. Aprobar el proyecto de normalización de fincas de los polígonos 54, 55 y zona verde 
pública de la 9.ª fase de la urbanización Riviera del Sol.

El expediente figura inscrito en el registro municipal correspondiente con el número 702.
Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de reposición potestativo ante el mismo órgano que lo adoptó, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a la presente publicación .

Igualmente, al ser potestativo el recurso de reposición, cabe la posibilidad de interposición 
directa del recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados también a partir del día siguiente a la presente publicación.

Si se hubiera optado por la interposición del recurso de reposición potestativo, y este fuera 
denegado de manera expresa, podrá interponerse contra dicha denegación recurso contencioso- 
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses. Si 
por el contrario el recurso de reposición no se hubiera resuelto expresamente en el plazo de un 
mes, habrá de entenderse el mismo desestimado por silencio administrativo negativo, pudiendo 
interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de seis meses.

En Mijas, a 21 de febrero de 2020.
El Alcalde-Presidente, PD, el Concejal de Urbanismo, Decreto número 2019034085, de 23 

de julio de 2019, firmado: Andrés Ruiz León.
1343/2020
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